
 

Hnos. Amunátegui 465 • Santiago • www.academiajudicial.cl 

1 Programa de Perfeccionamiento 

CURSO 
“ROL DEL JUEZ Y HABILIDADES EN PROCEDIMIENTOS DE 

CONCILIACIÓN” 
 

CÓDIGO 2061 
 
El concurso docente para la adjudicación de los cursos presenciales de perfeccionamiento de 
la Academia Judicial se regirá por las bases generales, y por las siguientes bases particulares 
del curso “Rol del juez y habilidades en procedimientos de conciliación”. El solo hecho de la 
postulación se entenderá como aceptación de estas bases. Para efectos de las bases, este es un 
curso de aprendizaje activo. 
 

Este curso está dirigido a los miembros del Escalafón Primario, con una duración de 
24 horas (3 días). 
Con el curso se pretende que los alumnos analicen, distingan y ejerciten las 
destrezas y habilidades propias de procesos de negociación involucrados en las 
distintas instancias previstas para llegar a acuerdos, especialmente el llamado a 
conciliación. 

 
1. De los objetivos del curso: 

 
a. Objetivos generales:  

 

 Reflexionar y comprender el rol del Juez en los procedimientos de conciliación, 

relevando la importancia del proceso de conciliación y las diferentes tendencias en 

materia de solución alternativa de conflictos y distinguiendo el rol y habilidades 

del juez en la conciliación, desde las experiencias de los alumnos. 

 Aprender y desarrollar las destrezas necesarias para arribar con éxito a una 
conciliación, de forma de ser capaz de participar activamente en una conciliación, 
contribuyendo al diálogo y la obtención de una solución exitosa del conflicto 
 

b. Objetivos específicos:  

 
1. Los alumnos serán capaces de analizar desde su experiencia, aquellos casos 

en que han arribado a conciliaciones adecuadas y en cuales no, identificando 

los motivos, ventajas y desventajas.  

2. Podrán  distinguir la importancia de su intervención y rol en la etapa de 

conciliación, y practicar las destrezas y habilidades adquiridas adecuadas que 

les podrán facilitar un proceso de conciliación.   
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2. Contenidos del curso: 

 

  Experiencias de conciliación y/o acuerdos. Buenas y malas prácticas. 

  Naturaleza y características de los distintos mecanismos alternativos. 

  Marco normativo de la conciliación en los distintos procedimientos judiciales. 

  Aspectos esenciales de un conflicto, considerando antecedentes de la causa, 

construyendo una propuesta adecuada a los intereses y expectativas de las partes. 

Origen y efecto del conflicto. Solución de conflicto, alternativas. Negociación, 

modelos de negociación. Componentes del conflicto y desarrollo de experiencias 

exitosas de negociación. 

  Análisis de diversas audiencias de conciliación. Habilidades del juez en materia de 

comunicación e imparcialidad, rol del juez conciliador. 

 

3.  De los destinatarios del curso. 
 

Escalafón Primario. 
 

4.  De los docentes. 
 

Será requisito para la adjudicación del curso el que el respectivo equipo docente incluya 

a una o más personas que se encuentren certificadas por el Programa de Capacitación 

de Capacitadores de la Academia Judicial. 

 

5.  Del cupo. 
 

El número de alumnos no será superior a 30 ni inferior a 15. 
 
6. De la duración y distribución horaria del curso. 
 

 La duración del curso será de 24 horas. El curso deberá desarrollarse en 3 días. 
 

7.  Del número de cursos a dictarse durante el año 2017. 
 

Se dictará 1 curso durante el año sobre la materia. 
 

N°* Ciudad Fecha Inicio Fecha Fin 

1 SANTIAGO  25/07/2017  27/07/2017 
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* El número dice relación con la ciudad y fecha del curso a realizar, no es necesariamente correlativo 
 con la cantidad de cursos. 

 


